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EL.&LCALDE DE N-A MI-}NIC¡FIILIAAD DISTFR¡TA¡- DE CERRO COLORADO
POR CUAf,¡'TÜ:
El Cor-rceio X4unicipal de la X{ut-riciiraüdad Distrital de Cerro Colo¡ado en Sesiór-r Extraor-dir"raria c{e

Cor.rceio N" 20-2017-A{DCC cle fecha 30 de Octubre de| 201.7, traró: El Oficio No O4l-2011-/CDP-A. cor.r
l{ceistlo cie Trárnite I)ocnnlentalio N' 17020\/.59, plesentado por la President¿ del Club Departamental Pr,rr-ro

Secle Areqr-ripa, el cual colrtiene la soljcitud de apoyo cor.r aficl.res, \¡olanres, pasajes de ida y r,-uelra, para los

l)arricil)ilnres del "Cor'so clc Integr-aciórr PLrnc¡la" vl

COf.,ñSIN€RÁI\¡DÜ:
Qttc, de conforrnidad cor-r lo dispr-resto en ei artículo 194" dc la Constitución Política del Estaclo cn el

artícLrlo II del Título I)relirrin¿rr de la Lev N" 27972, Le¡' ()rgánica de NlunicipaLidades, ias N.Iunicipalidadcs sor-r

órganos de Gobierno Local que gozan cie 2lutor-rornía poJitica, económica )¡ administrativa en los asuntos de su
colnPetencia. La Autonomía que la Constitución establece para las Nlunicipalidades radica en la fac¡-rltad de
eiercer actos de gobierrlo, administrativos )' de adr¡inistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Qr-re,elsubnumerall.ldelnume¡alldelartículoIVdelTítuloPreliminar delaLeyN"27444,Ley
del Procedirniento Adrninistrativo Gene::al, modificada por el Decreto Legislativo No 1272, erige que las

atltoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 1as

facultades que le estén atribuidas y de acr-rerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, el tratadistaJuan Carlos Moró¡r U¡bina, manifi€sta que por principio de legalidad se exige que Ia
cet:teza de validez de toda acción administrativ¿ dependa en la medida en la que pueda referirse a un irrecepto
jurídico o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarroilo necesario;

Que, el artículo 82", numerales 19 y 20 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l\4r:nicipaiidades,
plescribe que las rnunicipalidades er-r materia de educación, cultura, deportes y recreación tiene corno
competencia )' función específica, compartida con el gobierno nacional y el regional, promover actividades
cultu¡ales diversas, así también fortalecer la idcntidad cultural de la población campesina, natña 1' afropernana;

Que, la Ley N'27444,Ley Or.4ár,ica de X'lunic\talidades en su artículo 76", numeral 76.1, estrpula

que las relaciones eÍrtre las entidades se ,:iger-r por el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncir a la

competencia propia señaiad?L por ley;

Que, el jurista Rafael Fet-nándcz :\{ontah'o, subral'a qlre p^ra el mejor logro de los cometiclos
púrblicos, las cntidades se encuentran sujetls al del>er de colaborar recíprocamente para apoyar la gestión dc las

otras entidades, )'adernás, para da::le estabilidad a dicha colaboración, mediante Ia suscr-ipción de convenios
obligatorios bilaterales y plurilaterales. Como reconoce la doctrina, estos convelrios "(...) están regidos por el

principio de voluntariedad y libre consentin¡.iento de las adrrrinistraciones qr-re deciden sus cornpetcncias de

-^^,',." ^-,,^,-A^ / \".v \. ./ t

Q,-re, .i ,-rrlr-reral 77.3 del a¡tícuio 77" d,e le precirada ley previne que por los couvenios cle

colaboración, Ias entidades a través de sus lep;:esentantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el

ámbito de su respectiva competencia, de naturalez obl[g totia para las partes y con cláusula expresa de libre
adlresión y separación, asimismo el sub numerallT.4 del mismo cuerpo legal estipula que las entidades pueder-r

celebrar convenios con las instituciones del sector pdvado, siempre que con ello se logre el cunpliniento de

su hnaLidad y no se r,'ulnere Írormas de orden público;

Que, con Ofrcio N" 047-2011-/CDP-Á, ia Presidenta del Club Departamental Puno Sede Areqtripa,

sol-icita apoyo con aficlles, volantes, p^saies de ida y r,rrelta, para sesenta (60) alumnos de Ia banda de mírsica

de la Institución Edr:cativaJosé Ca¡los lvlariátcgr-ri de Lampa- Santa Lucia y diplornas por cada grupo de dat-rza

y música que participen en el "Corso de Integración lruneña", a realizase ei 5 de noviembre del año en curso,

por las calles prir-rcipales del distrito de Celro Colorado, con motivo de CCCXLIX aniversario de la fundación
española de la ciudad de Puno;

Que, mediante Informe N'537-2017-OIIPP-N,IDCC el Jefe de la Oficina de Imagen Institucionai,
Prensa y Protocolo, manifiesta que estimando que un porcentaje importante de pobladores del distrito de

Cerro Colorado provienen de la hermanr región altiplánica de Puno, es de la opinión que debe atenderse cl

apoyo peticionado, más aún si con dicl'ra ayuda no sólo se logrará fortalecer la identidad cultural de los

pobladores del distrito, sir-ro taml¡ién rcvalo¡ar la historia de sus antepasados;
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Que, cor.r I'forme No 193-2017-x'IDCC/GPPR/SGo, el Sub Ge¡ente de presupuesto, ir.rdica q.e clela,revlsión del presr-rpr.resto autorizado al pliego, como valorado entfe otros el Info¡rne N" ógB-2017-sGLN'iDCC, es posible atender el apoyo ,"q.,"rtJo, otorgando para ral fin dispor-ribilidad presupuestar por Lurlrlrporte de S/ 2,610.00 (dos rnil seiscienros cliez con OOltOO sltes;;
Que, con el apoyo a brindarse se prornoverá la consolidación de la identidad cultural cle lospobladores del dist¡ito, así como fomentar el aprenclizaje de las tradiciones y danzas típicas del herma'o

f:::i:"j: i:lli i:i''k-" dicl.ro apoyo se bri'dará ,',.di".'t. la suscripción de ,r,' co.,.,enio de cooperacio'
',tl:::::'""ri:nal el que a su vez permitirá que el club Deparramental peticionante .ondy"";;;i, ;;:",;;;;
drst¡rtal en de eventos y/o ptogtamas culturales y sociales en beneficio dé h pobració¡ cer;:eña

de escasos recursos econór¡icos;
'F Que, mediante Informe Legal N" 081-2017-G.V-MDCC el Gerenre de Asesoría Jurídica co¡clu1,e
que' se eleveu los actuados al pleno del Concejo Nlunicipal, con el objeto que debatan, y .1. .., el caso,
aprueben con acuetdo de concejo ia celebración del Convenio de Cooperación Inter-ir-rstitucio¡al 

",rrr. to
NIur-ricipalidad Distrital de Cerro Coloracio y Club Deparramenral de puno-Sede Arequipa; le autorice alTitular de la Entidad rubrique la documentación cor-respondiente; se disponga qrre^ lo Gerencia de
Administración y Finanzas ejecute éste en los télninos especificados en el Informe N. 6BB-2017-SGL-
X4DCC, hasta por el monto determinado en el Informe N" 193-2017-MDCC/GPPR/SGP, así como cle
rendi,r' cuenta del gasto practicado, con Ia docurnentación sustentatoria respecuva;

Que, puesto así de conocir¡iento de los rniernbros del Concejo lr4unicipal en Sesión Extraordir-raria
de Concejo N' 20-2017-MDCC de fecha 30 de Oct¡-rbre del 201,7; luego del debate sobre el asunro que nos
ocupa, con Ia respectiva dispensa de la lectura )¡ aprobación del acta por UNANIMIDAD, en esrricta
aplicación de la Ley N" 27972, Ley orgánica de rvlur.ricipalidades, emire el sigr.,iente;

ACUERDO:
ARTÍCULo PRIMERO: AtrROtsAIq el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la

N'Iur-ricipalidad Distrital de Cer¡o Colorado y el Club Deparramenral de Puno-Sede Arequipa, a fin de brinclar
el apoyo con afiches, volantes, pasajes de ida y vuelta, para sesenta (60) aiumnos de la banda de rnúsica cle la
Institución Educativa José Carlos lvlariáteguiO de Lampa- Sanra Lucia y diplomas por cada grupo de danza y
música que particiPen er-r el "Corso de Integración Puneña", z tealtzarse el 5 de noviembre del año en curso.
por las calles principales del distrito de Cerro Colorado, con motivo de CCCXLIX aniversario de la funclacrón
española de la ciudad de Puno.

ARTÍCULO SEGUh¡Do: ÁUTOF¡¡ZAR al Titular del Entidad mbrique la docur¡enracrón
corr'cspondie nte.

ARTÍCULO CUARTC: EhICARGA,!:? a Ia Ge¡encia de Adr¡inistración y Finanzas eJecute el
couvenio aprobado en el presente en los térninos especificados en el Informe N' 688-2017-SGL-X,ÍDCC,
hasta por el monto deterrninado en el Infol¡e N" 193-2017-MDCC/GPPR/SGP, así como rinda cuenra del
gasto practlcado, con la docun-rentación sustentatoria respectiva; l¡ a Secretaría General slr notificación v
archivo conforme a Ley.

MANDO SE REGISTRE, COMUNTqUE YCUMPLA.


